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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00299 

 

A fin de dar trámite a la subrogación parcial del crédito a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, allegado por el BANCO DE BOGOTÁ, se requiere a las partes interesadas que alleguen 

el poder especial en el cual se acredite que el señor CAMILO ERNESTO AGREDO GARZÓN actúa 

en calidad de apoderado especial del citado banco, el cual se echa de menos en los documentos 

adosados en el archivo 083. 
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